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YVALAREZO, Quien decliara ser de estado civiz viuda y de 

  

VALEREZO MATAMOROS, ANA VERONICA FLACEER LUDENA DE VALAREZO, 
Ea da A 

TERLOS ALBERTO VALAREZO MATAMORO DOLORES MARIA DEL PILAR 
  

hi RAMIREZ TOLEDO DE — VALAREZO, ERNESTO XAVIER VALAREZO 

  

NATAM , C F£QUEL CECILIA CALDERON BALAREZO DE VALAREZC 

ipácne de estado civiií casados y Ce HUSO  BYRON VALAREZO 

4 WLTAMOROS, áe estado civil evciters y de DANDEA ELIANA 
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proceden con amplia y entera libertad, para su Otorgamiento 

me presentan la minuta que dice asi: SENOR NOTARIO:- Sírvase 

elevar a escritura pbblica en sus Registros, la presente 

minuta de constitucion de una compañía antnima, constante de 

s:- PRIVERA.- INTERVINIENTES.- Los Ls
 

ho
s ñ 

> , > . 
las siguientes cláusu 

y - , ¿ z 3 ; ao 
se erfores ingeniero Antonio Chedraui Salomón, de estado civil 

<. ado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 

derechos (que representa de los señores MANUEL FERNANDO 
1 

VALAFEZO MATAMOROS, de estado civil casado, ecuatoriano y 

domiciliado en la ciudaú de Guayaquil; CARLOS ALBERTO 

VALARE20 MATAMOROS, de estado civil casado, ecuatoriano y 

domiciliado en la ciudad de Guayaouil; ERNESTO XAVIER 

VALAREZO MATAMOROS, de estado civil casado, ecuatoriano y 

domiciliado en la ciudad de Guayaouil; HUGO BYRON VALAREZO 

eboriar 

COnetituvi 

ELPuiente 
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   “(determinadas en la Ley de Compañias. - ARTICULO  QUINTO.-— 

     COMPANIA    indicará.- SEGUNDA.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

" (NMOBILIARIA PAYDAR C. A.”.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMÍ[NACION 

SUCIAL. — La compañía que formamos operará bajo la   
denominación social de "INMOBILIARIA PAYDAR C. A.”.- ARTICULO 

SEGUNDO. - OBJETO SOCIAL,- Esta compañia tendrá como objeto   

  

social el dedicarse a la compra, venta permuta y 

| E 

administración de bien inmuebles, | sean estos urbanos 0 5 

rurales. Para el mejor cumplimiento de su objetivo social, he 

podrá celebrar cualquier clase de contratos, de dar, hacer 0 ho 

  

no hacer, asi como, intervenir en la constitución de 

sociedades que tengan relación con su objetivo social. La 

presente compañia tiene unicamente carácter civil.- ARTICULO 

TERCERO. - PLAZO.- El plazo de duración de la compañia será de 

  

cincuenta años, que se empezará a contar desde la fecha de 

inscripción de” la compañia en el ' Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, pudiendo de decidirio asi los accionistas 

de ia compañta, prorrogar o restringir el plazo, con sujeción o 

a ¡o dispuesto en Ja Ley de Compafñilas.- ARTICULO CUARTO. -— 

DOMICILIO.- El  domícilio principal de la compañia será la 

ciudad de Guayaquil, pudiendo establecerse sucursales 0 

  

agencias, en cualquier otra ciudad de la Reptblica, inclusive 
me 

en el Exterior, cumpliendo las | disposiciones legales ' 

I A 
de   
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mil  ochocientas una acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, numeradas consecutivamente del cero¡cero 

cero uno al dos míl ochocientos uno, contenidas en Titulos 

que pueden representár una o varias acciones, que serán 

firmadas por el Presidente y Gerente de la Compañta.- 

ARTICULO SEXTO. - Cada acción da derecho a voto en proporción 

a su valor pagado; y, otorga los beneficios y derechos de 

ley, establecidos en los Estatutos Sociales y en la Ley de 

Compañias.- ARTICULO SEPTIMO.- Se considera propietario de 

una acción Ode un titulo que contenga varias acciones, a 

quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañia. En caso de. extraviób, perdida, sustración O 

inutilización de un título de acción o de un certificado 

provisional, el Gerente observará las disposiciones legales 

para conferir un nuevo titulo, el mismo que será a costa del 

solicitante.- ARTICULO OCTAVO. - Todo accionista puede hacerse 

representar por personas extrañas, en las Juntas Generales, 

mediante poder notarial 0 mediante simple carta o 

comunicación dirigida al Presidente de la Compañia. - No 

podrán ser representantes de los accionistas . los 

administradores y los comisarios.- ARTICULO NOVENO.- GOBIERNO 
7 

Y ADMINISTRACION.- La compañia será gobernada por medio de la 

Junta General; y, su administración estará a cargo del 

Presidente y Gerente, en las condiciones determinadas en la 

Ley de Compañias y estos Estatutos Sociales.- ARTICULO 

DECIMO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General lestá 

compuesta por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, en consecuencia, las decisiones que aquella tome de 
| 

' 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  
em 

Dr 

“primera convocatoria, si concurriere un ntmero de acionistas 

      

   
conformidaá con la Ley de Compañias y Estatutos So 

obligan a todos los accionistas, hayan o no concurrido a 

sesiones. Será instalada y presidida por el Presidente 

Compañta | y actuará como Secretario el Gerente. - ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES. - Las Juntas 

Generales de Accionistas son ordinarias y extraordinarias; y, 

se reunirán el domicilio principal de la compañia. la Junta 

General Ordinaria se reunirá por lo menos aná vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañia. La Dunta General 

Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo en que fuere 

convocada por los Administradores.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - 

DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta General se entenderá 

convocada y validamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, cumpliendo lo que dispone el Artículo 

Doscientos Ochenta de la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- DE LA CONVOCATORIA.- La «convocatoria a Junta 

General se hará por la Prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañia, 

con anticipación no menor de ocho días al fijado para la 

reunión; en la convocatoria se hará constar el lugar, día 

fijado para la reunión, hora y objeto de la reunión. La 

convocatoria la realizará el Gerente O Administrador que 

hiciere sus veces.- ARTICULO DECIMO CUARTO. - DEL QUORUM.- La 

| 
Junta General se considerará legalmente constituida en 

E 

qué. ¡represente más de la mitad del capital social pagado de 

1 
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la compañia. De no reunirse ese quorum, se hará una segunda 

convocatoria,, dentro de los treinta días posteriores a la 

fecha en que debió reunirse la Junta General, con la 

advertencia de que la Junta, se reunirá cualquiera sea la 

parte del capital social, que se encuentre representado. En 

los casos en que se requiera tercera convocatoria, se estará 

al quorum previsto en la Ley.- ARTICULO DECIMO | QUINTO. - DE 

LAS RESOLUCIONES.- Salvo disposición en contrario de la Ley 

de Compañias, las resoluciones se tomará por mayorta absoluta 

de votos del capital pagado concurrente a la sesión; y, 10s 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. - 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LAS ACTAS,- Las deliberaciones, 

acuerdos y resoluciones de las Juntas Generales de 

Accionistas, constarán en hojas móviles escritas a máquina, 

en el anverso y reverso, que deberán ser folladas con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas, una, por una, por 

el Secretario.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a) Designar, reelegir, remover y aceptar las 

renuncias del Presidente, Gerente y Comisario, asi como, 

Tijar las remuneraciones de cada uno de ellos; b> Conocer y 

resolver las cuentas, balances, inventarios e informes que 

presenten los administradores de los negocios de la compañia; 

c)> Resolver acerca del reparto de las utilidades; d) Resolver 

sobre el establecimiento de sucursales 0 agencias en la 

ciudad o en otros lugares de la Reptblica o del Exterior; e) 

Resolver acerca de la disolución anticipada de “la compañia y 

desiguar —liquidadores;  f) Resolver acerca de la emisión de 

1 
I 
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las partes beneticarias y de las obligaciones; g) Res     

    

acordar Jas modificaciones al contrato social; hb) 

acerca de la participación de la compañía en la formac 
1 

otras sociedades; e, 1)> Las demás [que les concede la Le 

Compañias y estos Estatutos Sociales.- ARTICULO 

OCTAVO. = DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.= La representación 

ATT 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia, corresponde 

en lorma individual al Gerente, quien intervendrá en todos 

los actos judiciales, contratas y lactividades relacionadaos 

con el funcionamiento de la compañia; yy en todos los 

instrumentos que para el efecto sean necesarios.- ARTICULO 

DECIMO  NOVENO.- DEL PRESIDENTE, - El Presidente, quien podrá 

ser accionista ono de la compañía, será nombrado por la 

Junta General y durará cinco años en sus tunciones, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. - ARTICULO VIGESIMO. - 

ATRIBUCIONES y DEBERES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones y 

deberes del Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General de Accionistas; b> Suscribir conjuntamente con el 

Gerente, los Titulos de Acciones; Cc Reemplazar al Gerente en 

caso de ausencia temporal; y, d2 los deberes y atribuciones 

determinados en la Ley de Compañias y estos Estatutos 

Sociales. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. DEL GERENTE. - El 

Gerente, quien podrá ser accionista o no de la compañia, será 

nombrado por la Junta General y durará cinco años en sus 

tunciones, pudieando ser reelegido indefinidamente. én caso 

de ausencia temporal O detinitiva será reemplazado por el 

er 
Presidente, quien tendrá las atribuciones del subrogado. si 

la ausencia tuere detinitiva se convocará a Junta General en 

o | AS l 
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el plazo máximo de quince días, para hacer la elección 

correspondiente.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE,- Además, de las atribuciones y deberes 

señalados en la ley para los Administradores, corresponden al 

Gerente, Jas siguientes: a). Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia; b> Cuidar de la 

buena administración de la empresa; c) Urganizar y conducir 

los negocios de la compañia; d) Viviglar la contabilidad, 

correspondencia, archivo y verlticar ei balance genera! de 

las Operaciones de la compañia; e) Presentar a la | Junta 

General y al Comisario un informe anual de los negocios de 

la compañia; f) Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de 

la Junta General; g? Suscribir los balances de fin de año 0 

os que la Ley determine; bh) -Nombrar, fijarles las 

remuneraciones y el trabajo que deberán - realizar técnicos, 

empleados y Obreros de la compañía; e, 1) los deberes y 

atribuciones que determine la ley de Compañías y estos 

Estatutos bociales.- ARTICULO VIGES (MO TERCERO. 

AUTOKIZACION.— Ei Gerente de la Compañta para enajenar, 

hipotecar y para constituir cualquier clase de gravamen 

sobre los bienes inmuebles de la compañia, lo haré sin 

autorización de la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- 

DE LA FISCALIZACION.— La Junta General nombrará un Comisario 

Princip+=!1 y un Comisario Suplente, los cuales durarán cinco 

anios en sus iunciones, pudienao ser reelegios 
: 

indetinidamente.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL 

COMISARIO.- Los Comisarios tienen las atribuciones y éeberes 

determinados en la Ley de Compañías y en estos Estatutos 

   



   
    

Sociales. - ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - DEL CICAD 

ECONOMICO.- El ejercicio económico anual de la 

      
comienza el primero de enero y termina el treinta y de 

diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. DEL 

BALANCE.- El balance general, el estado de pérdidas y 

ganancias, la propuesta de distribución de beneficios, 

situación de la compañia y memoria explicativa de la gestión 

social, serán puestos en conocimiento de la Junta General, en 

el plazo máximo de tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico; y, dichos documentos deberán estar a 

disposición de los accionistas, de conformidad con la Ley. No 

podrán «ser aprobados los balances sin el informe previo del 

Comisario.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - DE LA RESERVA.- Las 

utilidades líquidas y percibidas se repartirán entre los 

accionistas, en proporcién al valor pagado de sus acciones; 

y, previo al reparto de las utilidades líquidas se deducirá, 

un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a formar 

el fondo de reserva legal. También, podrán formar una reserva 

“especial, si asi lo resolviere la Junta General.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- DE LA DISOLUCION Y  LIQUIDACION.-— La 

compañia procederá a su disolución anticipada y liquidación, 

en los casos previstos en la Ley; y, cuando así lo resolviere 

la Junta General convocada para el electo. Para decidír la 

disolución anticipada y liquidación de la compañia se 
ll 

necesita por lo menos una mayoría equivalente al setenta y 

> cinco Por ciento del capital social pagado representado en la 
.. 

AP ¿dina a Sgraz. - ARTICULO TRIGESIMO.- DE LA SUSCRIPCION Y PAGO 
e? Has IN 

Des rc e SOCIAL.- Que han suscrito y han pagado en su 
Lp -. 7 
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totalidad el capital social de la compañia, de la siguiente 

manera: El Ingeniero Antonio Chedraui Salomón, ha suscrito 

una acción de un mil sucres y ha pagado en numerario el cien 

por ciento de ella; la señora Hipatia Aspacia Matamoros 

Valáarezo vda. de Valarezo, por sus propios derechos, ha 

suscrito mil seiscientas acciones de un mil sucres cada una, 

y paga el ciento por ciento de cada una de ellas, mediante la 

aportación del cuarenta setentavos de los derechos y acciones 

o cuota de condominio que posee de un bien inmueble que se 

detallará con posterioridad y cuya transferencia efectta a 

favor de la compañía que se constituye; y, por los derechos 

que representa de los señores: Manuel Fernando Valarezo 

Matamoros, ha suscrito doscientas cuarenta acciones de un mil 

sucres cada una, y paga el cien por ciento de cada una. de 

ellas, mediante la aportación del seis setentavos de los 

derechos y accíbnes o cuota de condominio que posee de un 

bíen inmueble que se detallará posteriormente, y cuya 

transterencia efectta a favor de la compañla que se 

constituye; Carlos Alberto Valarezo Matamoros, ha suscrito 

doscientas cuarenta acciones de un míl sucres cada una, -y ha 

pagado el cien por ciento de cada una de ellas, mediante la 

aportación del seis setentavos de los derechos y acciones : O 

cuota de condominio que posee de un bien ¡inmueble que se 

detallará posteriormente, y cuya transferencia efectta a 

favor de la compañia que se constituye; Ernesto Xavier 

Valarezo Matamoros, ha suscrito doscientas cuarenta acciones 

de un mil sucres cada una, y ha pagado el cien por ciento de 

cada una de ellas,' mediante la aportación del seis setentavos 

e 
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“el inmueble que se '¡detallará 

transferencia efectúa! a favor 

constituye; Hugo Byron Valarezo 
| 

de los derechos y acciones o cuota 

doscientas cuarenta acciones de un 

  

pagado el cien por ciento de cada una de ellas, mediante la 

aportación del seis setentavos de los derechos y acciones 0 

cuota de condominio ghe posee de un bien inmueble que se 

detallará posteriormente, y cuya transferencia efectta a 

favor de la compañía gue se constituye; y, Sandra ElÍlana 

Valarezo Matamoros, ha suscrito doscientas cuarenta acciones 

de un mil sucres cada una, y ha pagado el cier-por ciento de 
o 

cada una de ellas, mediante la aportis.ión del :1.ls setentavos 

de Los derechos y acciones o cuota de cone: +igio que posee 

sobre el inmueble que se detalla y cuya ¡ransferencia se 

efectta a favor de la compañía que se con-tituye; ¡inmueble 

compuesto de solar y casa, ubicado en la calle Leonidas Plaza 

entre las calles Diezi¡de Agosto y Sucre de ezxta ciudad de 

Guayaquil, y signado el solar con el ntmer 5 siete de la 

manzana número ciento cinco, de la Parroquia - Urdaneta, y 

comprendido dentro de'los siguientes linderos, medidas y 

superticie:: por el Norte, parte del solar numero siete, con 

veinte y cinco metros treinta y cuatro centimetros; por el 

Sur, con el solar ntmero seis, con veinte y cinco metros 

treinta y «cuatro centimetros; por el Este, con la calle 

Leonidas Piaza, con nueve metros sesenta centimetros; y, por 

y e] Oeste, solar ntmerio dos, con nueve metros sesenta 

oy ml : ¿Eo Y 1 

¿sgérpgtros, medidas que hacen una superficie total de 

q 5 o e es 
| 
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doscientos cuarenta y tres metros cuadrados con veinte 

decímetros cuadrado; y, la casa es de tres pisos de 

estructura de hormigón armado, paredes de ladrillos 

revéstidas 22 cemento y pintadas con pintura de caucho, piso 

de baiuusas, ventanas de aluminto y vidrio y con 

instalaciones eléctricas, sanitarias, agua potable y 

telefbnicas empotradas, edificación: que mide nueve metros 

sesenta centimetros de frente por diez y sels metros de 

fondo.- El mencionado inmueble se| encuentra actualmente 

catastrado municipalmente con el número de Código doce —- 

ciento cinco -. cero silete.- El ¡referido inmueble lo 

adquirieron los aportantes entre otros bienes, por herencia 

intestada de su cónyuge y padre, respectivamente, señor 

Bolivar Eduaráo Válarezo Valarezo, quien falleciera el cuatro 

de junio de mil novecientos ochenta y uno; y. por compra de 

los derechos y acciones realizado al señor Bolívar Eduardo 

Valarezo León, según consta de la escritura publica extendida 

el veinte y cinco de abril de mil novecientos ochenta y seis, 

ante el Notario de Quito, Efrain Martínez Paz, inscrita en el 

Registro de la Propidad de Guayaquil, el seis de noviembre de 

mil novecientos (Ochenta y seis. La señora Hipatia  Aspacia 

Matamoros Valarezo vda. de Valarezo, adquirió en estado civil 

casada con el señor Bolivar Eduardo. Valarezo Valarezo, el 

inmueble antes descrito por compra realizada a los cónyuges 

señores Miguel Unamuno Ramirez y Guillermina Cabezas de 

Unamuno, según consta de la escritura pública celebrada ante 

el Notario Ab. Eustorgiío Tandazo Maridueña, el treinta de 

diciembre de mil novecientos setenta ¡y cuatro, inescrita en 

| > 
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el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el trece de 

de mil novecientos setenta y cinco. La casa o ed 

adquirido mediante escritura ptblica de entrega d 

celebrada ante el Notario Dr. Carlos Quifionez Velásque 

doce de marzo de mil novecientos setenta y seis, inscyita en 

el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el once de junio de 

mil novecientos ochenta y seis. La parte del capital social 

de la compañia que se encuentra pagado en numerario y que 

asciende a la suma de mil sucres, consta del Certificado de 

Depósito en la Cuenta Especial de Integración de Capital de 

la Compañia que formamos, el mismo que se acompaña para que 

sea protocolizado con la escritura phblica correspondiente.- 
y 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Comparecen las señoras Ana 

Verónica Flacher Ludeña de Valarezo, Dolores María del Pilar 

Ramirez Toledo de Valarezo y Raquel Cecilia Calderón Balarezo 

de Valarezo, cónyuges de los señores Manuel Fernando, Carlos 

Alberto y Ernesto Xavier Valarezo Matamoros, respectivamente, 

legalmente representadas por la señora Hipatia Aspacia 

Matamoros  Valarezo vda. de Valarezo, con el objeto de 

expresar sus consentimientos y sus autorizaciones para que 

sus citados cónyuges puedan aportar y transferir como pago de 

las acciones suscritas, el inmueble descrito en el Artículo 

anterior.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- La señora Hipatia 

Áspacia Matamoros Valarezo vda. de Valarezo, por sus propios 

derechos y: por los derechos que representa, manifiesta y 

" declara que el inmueble aportado es de legitima propiedad de 
yor y 

* 

A 4 Tos apprtantes, el mismo que se encuentra libre de todo 
A A 

¿Yavanen y que lo aporta y transfiere. libremente en pago de 
a e Je $ 
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las acciones suscritas, por sus propios derechos y por los 

derechos que representa, por lo que pasará a ser de propiedad 

de la compañia que se constituye, comprometiéndose a sufragar 

de su ceculiv «todos los valores que por concepto de 

transferencia deban celebrarse.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. - 

Los soci.«s fundadores aceptan y aprueban el aporte y 

transferencia del bien realizado por los señores Hipatia 

Áspacia Matamoros Valarezo vda. de Valarezo; Manuel Fernando 

Matamoros Vaiarezo; Carlos Alberto Matamoros Valarezo; 

Ernesto Xavier Matamoros Valarezo; Hugo Byron Matamoros 

Valarezo y y, Sandra Eliana Matamoros Valarezo, habiendo 

avaluado los socios fundadores, dicho inmueble, en la suma de 

DOS MILLONES  OCHOCIENTOS MIL SUCRES, ya que estiman es el 

justo precio por el aporte efectuado; y, que responden en 

forma solidaria por el avalto asignado a dicho inmueble.- 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.— CONCLUSION.- Sirvase, señor 

Notario, agregar todos los documentos acompañados y añadir 

las demás cláusulas de estilo para la validez de esta 

escritura ptblica, quedando autorizados cualesquiera de los 

socios Fundadores para realizar las diligencias que ' sean 

necesarias para la aprobación y inscripción de esta compañia, 

otorgando las coplas de Ley para el efecto.- f> Abogado 

Eduarado Luzuriaga Andino, Registro ntmero mil doscientos 

cuarenta y seis.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados los Certificados de pago 

del ¿impuesto por concepto de herencia; los certificados no 

adeudar al Fisco, Certificado de Integración de Capital, 

Poder, Certificado Unico Municipal, Pagos de Impuestos y 

 



  

  
  

DN ( BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
1 

LUGAR Y FECHA ! ou 0004" 515760 

e 
: e 

E LA CUENTA —GONSEJO PROVINCIAL DEL. A 
AS BRA CUENTA NO. [9 2/8,/1,/0/0/1/-¡2       

  

  

   

    

  

    

  

     

  

    
REGISTROS Y 280€     

2: 
! | ALCAPALAS Y REGISTRO En — SE e 

APORTA COR CORSTITUCIAAN ARANA E 
PAYDAR [año QUÉ HACÉ . ENS omuodes [—) O ) o; ¿ 

ROS Y OTROS.- A AÑ po 
ALCABATAS Y 28000 . E EE — “BLZOTAL, S/. | 
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A ¿ A os 

+, A 07 o) REVERSO, SI EL ESPACIO NO ES SUFICIENTE UÉILICE OTRA (S) 

Á 
AS puig? PA PELETA (5) 0 ADJUNTE UNA TIRA BE SUMARORA. l 

o | 
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Form. OyP 051 REV. 
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£ GAR Y FECHA 
DENOMINACION 
DE LA CUENTA —BIRRzSA Musicipio pe 
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No srsrói | 
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-]- CUENTA No. loja ej8lojs 9- 2 

6 | AE E. 

- MOROS A : Ñ 
ero ¿NT Q TOTAL S/. 

- : <A RV   w Sd REVERSO. SI EL ESPACIO NO ES SUFICIENTE UTILICE OTRA (S) 

— Sl — ret. PAPELETA (5) 0 ADJUNTE UNA TIRA BE SUMADORA, 

OIE] PAN o cr 
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orm. OyP 051 REV. 
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y ( - BANCO CENTRAL DEL ECUADOR ON 

LUGAR Y FECHA GQUIL, DIC. -29/ 87 No 515762 
DENOMINACION 

DE LA CUENTA EMPRESA MUNICIPAL: DE-A Le Pers 
O ? E “CUENTA No. 6277p y 

ALCABALA SEO Un pg AGOsO 4 TT) 

DEPOSITADO POR TA AVEO AO eS erlorivo o 

PAYDAR Coño, QUE HACETE EER T emeoues [—) 
TAMOROS Y OTROS. ETA | j 

| . A e E f 

  

      
  

  

    

I
N
T
E
R
E
S
A
D
O
 

  

TE E Y SJ. 14.000,08 ) 
| e ES FÁFIRMA Ll UY si 

LU Pos NY TIRE REVERSO, Si EL ESPACIO NO ES SUFICIENTE UTILICE OTRA (S) —; 
; zá PAPELETA (5)_0 ADJUNTE UNA TIRA BE SUMADORA, 

( TE 37 ) | 

f 

    
          

> |
 
ES
TE
 

DO
CU
ME
NT
O 

NO
 

ES
 

VA
LI

DO
 

SI
N 

LA
 

CE
RT
IF
IC
AC
IO
N 

DS
 

su
n 

4 Y 

mM
 “U
L 

A
  



| 

| 
| 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 75761 IMPUESTO DE ALCABALAS Por s¡_28:000,00- 

recini do HIPATIA MATAMOROS VDA DE VALAREZO Y OTROS .- 
VEINTIOCHO MiL,00/100.= 

la cantidad de SsUcCres, * i 

por concepto del uno por  ciento| adicional al Impuesto de  Alcabalas, sobre un valor 
1 
t de s¡. = 20250900,00- | por la transferencia 
  

     
       

  

  

  

     

  

   

  

A 
< de dominio de ¿MUEBLE A/F»- APORTACION CONGA RUE EAN MAR OBNINOB IL JAR] 

ZA PAYDAR C.Au= PARROQUIA URDANETA PAGADD DIE, SHEQUE 20275 ¿co DG- 

2 GQUlLe= A | 1 MAN 5 1088 | 
ex según Art, 20 del y Mayo de 1946] = Y 

_ | Bna8dtrDIDOlas | 
Guayaquil icono de 19     
  

      

  

PEDRO C. VER Junta de Beneficencia de Guayaquil 
AÚN r ts de soreria 

tex dos cicencia de Gueyaquil d          José Veintimilla Cabrera 

Mo po Tesorero 
temprana MUNDO GRAFICO 

NOTARIA No. 20 RIPUBLICA DEL ECUADOR 
JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

No 01677 CA Erro Dic o 19 

Recibí de o O e 
la cantidad de... CATORCE MIT: 00/lo0 .. mat A 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

hace a Inmoyiliaria PAXDAR ..C, Ao” A 

A A 
de la Parroquia A a A is A | 
consistente en... Thrmeyle—Aporte....Const... de Ca.= moore mo | 
Valor de la Venta $.....2..800,000,00.- | Le” me. 

Valor sobre el que se paga el impuesto $ | SS sogún viso Mccain 
del Notario Dr Haz Sr l 

ad  



2 DERARTANEN DE GUAYAQUIL —_ 

  

        

  

    

ll DJ PAPIAMENTO DE RENTAS 
1 2. 402 

CODIGO: LAO LL LA rr rr o CODIGO: ..- 

em  CERTIFICO: vb, 

o.. Que la propiedad de ...!/. UN ROS. A. REZO... 

z situada en la calle ...... Dora Aly: , 

Urbada .......oo.-- ess rana rar el Be 

0 día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el Dn año. 

a 
.... no... ... ufo.  » ..<. 2. » 

Oo eLo... ...no 

x 
2 
Y 
< 
A 
o 
gh 
u 

o 

ri 

8 HE Roberta León ramire 
S Director del Dpto. dé Cataxfro y Áva:1oS 

— Y. 1- Municipalidad de Guayaquil   

  

12 fomprobado | Vto. Bno. 
    / MO) sz 

00 

  

A P BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

LUGAR Y FECHA Gquil, Vias 29 /87 
; DENOMINACION 

No 515759 

  

     

  

   
    
   

  

  

  

  

        

DE LACUENTA ILUSTRE 1C1P Li an y 

DA GUAYAQUIL. 7 A CODELCO CE AICABALAS Y AEOLSTROS ER E 2 

o DEPOSITADO POR XOTAR IO OE A EFÉCTIVO, . 171.000,08 E 

Ce APORTACION CONSTITUCION--ÍN A E 

6 PAYDAR C/A», QUE HACEN HPF Ea po z 
MOROS Y OTROS. * os É 

ALCA SALAS S 143.000. ; + 03"71 ri 
REGISTROS Y 28+000— do 171,000; os 

to MS A VERSO, SI EL ESPACIO No ES SUFICIENTE UTILICE OTRA (S) 
  Se PAPELETA íS) 0 ADJUNTE UNA TIRA BE SUMADORA, 
    
  nm. OyP 051 REV. 
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| 

22) | BANCO DEL PACIFICO 02511 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ING. ANTONIO CHEDRAUI SALOMON' s/ .. 1.000,00 

  

SON: UN MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

A 

'' INMOBILIARIA PAYDAR S.A. " 

El Valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañia tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente conclurdo. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

  

lpt Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

OS 
A 

A E Na, ” 

AAA bi AN 
arder 

- 

a
 

e 1 - 

/ Firma Autorizada 

Rev. B-85 2-24-13-08 

e



    

YE, 

MINISTERIO DE FINANZAS — DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EL SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES 

DE: 

    

    

    

F1CH INCHA COBRARA A: 
1 
1 
i i 

  

  

DENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE FECHA No. DE TITULO 
VALAREZO MATAMORUS HUGO EYRON 
R.U.C. O CEDULA No.( 2 ) 170033 156€ 

QUI Tu Ss/D S/N 30/04N€4 [17 | 70-03453 
_|R. LEGAL 
CEDULA No. 

SALAZAF LL LUIS Día Mes AñojPfov. Serie Numérica 
  

CONCEPTO: — HERENCIA DE BULIVAR VALAFEZC VALAREZO 

e 7 

  

va 

O 
R 011 

  

  

    
  

  

| 

  

( CODIGO Año RUBRO impuesto Causado impuesto Pagado Div, o Diferencia 

11123101 | 30| HERENCIAS CONSUL ILADN 497.584 P 997.384 

qe 
€. 12600103 84 interes NS 3.108,00 

¿Ape 

OS PRA 
rr 0 20 QN LEO | 

ÚN | 

SON: 497.384 SUCRES 00 CENTAVOS TOTAL A PAGAR 4G 2384 

ADEMAS EXIGIRA AL CONTRIBUYENTE EL INTERES DEL LEO4 DESDE 30/06/84 

  a 
  

  

    
A 

E 

      

FORM, Ho. 

  

p 
NOTIFICACION JUICIO 

FECHA NUMERO FECHA 

FECHA DE PAGO _ 

DIRECTOR GENERAL, RENTAS JEl 

a 

      
L 500.692,00 

E PROVINCIAL DE RECALIDACION 
“Y REVISOR 

  
 



  

MINISTERIO DE FINANZAS — DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

7 o DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES VIALES VIGENTES EL SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES 
a * í 

DE: | PICH INCHA COBRARA A; 

DENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE. a e FECHA... 
ALAREZO MATAMOROS ERNESTO XAVIER 

R.U.C. O CEDULA No.[ 2) 17043 05796 : 
JUITa ! S/D S/N 0/104/12% 117 | 70-03458 

      

No. DE TITULO.    

  

    

  

  

          

R. LEGAL 
CEDULA No. , z 

mur Lo ¡SALAZAR LL Luis . ? Dís Mes Año |[Prov. on 

4 

- CONCEPTO: HERENCIA DE PULIVAR VALARKUZC WALATEZO —O 
| 

1 

| -+ 6012 
| 

( CODIGO Año RUBRO Impuesto Causado impuesto Pagado Divo Diferencia ) 

o 11123101 | 80 | HERENCIAS CONSOL IDAÍ] 463.268 4631258 

12600103| 84 z y A nteres edil P AS 2.994,00 
| al 5% 

Eno Pap : 
| SA 
| UN 

SON: SUCRES 0 CENTAVOS TOTAL A PAGAR 463.268 
A a,     

  

453.268) 

ADEMAS EXIGIRA AL CONTRIBUYENTE EL INTERES DEL LEG, DESDE 30/ 06/84 

  

  

  

        

—— []NOTIFICACION JUICIO y . 466.162,00 

, FECHA NUMERO FECHA Ln 

», - “vuL : PT 

JON 
: 0 n L e 5 DIRECTOR GENERAL RENTAS JEFE PROVINCIAL 0. E RECALDAS 
  

FORM, No. FECHA DE PAGO 

a 

  

    



MINISTERIO DE FINANZAS — DIRECCION GENERAL DE REN 1> 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EL SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES 

     
   

    

  
  

  

  

        
  

  

    

  

  

  

  

          

cur DE: PICHINCHA - . COBRARAA; : 
240 DENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE. Z FECHA No. DE TITULO, 

VALAREZJI MATAMOROS SANDRA ELIANA ? 

R.U.C. O CEDULA No.( 2) 1700331968 : 

QUITI S/D S/N 30404484 117 | 70-02462 

R. LEGAL : 
CEDULA No. - 

SALAZAR LL LUIS Día Mes Año |Prov. Serie Numérica 

CONCEPTO: — HERENCIA DE BOLIVAR VALAREZO VALAREZO 

LON 

CODIGO Año RUBRO Imbuesto, Causedo impuesto Pagado Div. o Diferéncia ) 

11123101/30 HERENCIAS CONSOLIDAR - 437162 343,162 

e A e A 
12600103 84 interes | SÓ 2.144,00 

« W a A ye? : 
. o | 

2 e ( A 
: 7 

Ú L £ A 2 

yt í . , a” o Po son: 343.162 SUCRES 04 MEENTAVOS TOTAL A PAGAR 343.162 
a - 

ADEMAS EXIGIRA ALC . e L CONTRIBUYENTE EL INTERES DEL LEGALDESDE 30/06/84 

NOTIFICACIÓN JUICIO y : 345.306,00 
FECHA NUMERO FECHA eL 

LE > Par - 7 
E Na, 

=>+ DIRECTOR GENERAL RENTAS , JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACION * 
FORM. Mo. FECHA DE PAGO O REVISO E - 

  
oo



DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES El SEÑOR JEFEDE RECAUDACIONESS 

(FALAFE ZE 
¡R.U.C, O CEDULA No. (2) 

QU ITO 
R. LEGAL 

CEDULA No, 

a 

CONCEPTO: 

MINISTERIO DE FINANZAS — DIRECCION GENERAL DE RENIAS 

DE: 

¡DENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 
RETARCECS CAFLIS ALEER 

PICrSINCHA 

17013 4C023< 

ESFINOZA POLIT 

MHATAFOEFES HIFATIA 

TO 

ccozi 

COBRARA A: 

FERENCIA DE BCLIVAR vALAREZO 

4 

| il 
Mes Año ¡Prow, 

me el 
| 
| 
¿ 

| 

Y 

/ 
TY DETITULO =>, 

7TC0-47544 

   
013 

  

  

        
  

O CcoDIGO Año RUBRO impuesto Causado Impuesto Pagado iv. o Diferencia) 

3 11122101/€] | FERENCIAS CUNSOLIDAD 355. €ER E 359.€62 

: o N peo 
5 PESA 

12-001(/3 INTERTEPS oO a p2.9/9,00 
o a 

Sc 

Pro A a - 
F, A 

SON: _IEG.EEZ SUCRES 90 cp a 7 o ALA PAGAR 355» €62 

  

nt 

, 

ADEMAS EXIGIRA AL CONTRIBUYENTE El ne 

  

” 

  

  

  

      

LE 
(NOTIFICACION JUICIO AA 

FECHA NUMERO FECHA 

0 960/84 ]     

FORM. No, 

  

FECHA DEPAGO 

» 

DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

da? 

1£/10/€5 

    
611,00 

e 

JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACION 
O REVISOR



61 MINISTERIO DE FINANZAS — DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EL SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES 

DE: FICHINCHA * COBRARA A: | 

DENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE FECHA —.... 
VALAREZI MATAMOROS MANUEL FERNANDO ] 

R.U.C. O CEDULA No.( 2) 17 03€43987 

QUITO S/D S/N Oo 04 ta 17 | 70-04512 

   

    

  

No. DE TITULO 

  

CEDULA No. 

  
  

  

  

        
    

SALAZAR LL Lui» Día Mes Año ijProv. Seur Iiurnásica 

CONCEPTO: HIRENCIA DE BULIVAL. VALAKLZU VALAPEZO 
| 

| 

| 

| 
(_ cobico Año RUBRO Impuesto Causado | impuesto Pagado Div, o Diferencia ) 

11123101 [80 |HERENCIAS CUNSOL IDAL 3430162 YA 2422162 

ENT SS 
12600103 84 interes an ASP TP 052 /4144,00 

> 4 * ». 7 

RR 
pa E an A 

an AS y! : | vin Pr e A | 4 

E O » 
y We 

an . | 

SON: 3432162 SUCRES 00 CENTAVOS — . TOTAL A PAGAR   

  

Í 

| 
ADEMAS EXIGIRA AL CONTRIBUYENTE EL INTERES DEL 1 ¿(pk DESDE 30/06/84 

  

     
  

  

          

- a 45.306,00 (NOTIFICACION JUICIO o 345. , 
FECHA NUMERO FECHA " A 

L CTOR GENE RENTAS E PROVINCIAL DE RECAUDACION 
OS IO REVISOR 

FORM. No. FECHA DÉ PAGO



  

  

  

    

a
r
 

  

. PODER ESPECIAL, 

MANUEL VALAREZO Y OTROS . tal dela República del Egúa- 
  
  

  

  

O
 

, 

      

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

7 A FAVOR; : co dor; Hoy día Miércoles Yan i 

,| SRA. HIPATIA MATAMOROS te y Cinco de Noviembre de -- 

y [ VIUDA DE VALAREZO, . . Mil Noyecientos Ochenta y y 

10 |. Siete, ante mí doctor Efrafn+4 A | 

al Martínez Daz, Notario Terce - : 

22 | ro de este Cantón, compare + 

13 | cen: Manuel Fernando Valare + 

sl zo Matamoros y su cónyuge se+ A 

as | ñora Ana Verónica Flacher Lu«+ | | 

16 deña de Valarezo; Carlos Alberto Valarezo Matamoros y su | | 

: 5 cónyuge la señora Dolores María del Pilar. Ramírez Tole + — | 

18 do de Valarezo; Ernesto Xavier Valarezo Matamoros y su +; | 

19 cónyuge señora Raquel Cecilia Calderón Balarezó de Va + ' | 

20 larezo; todos de estado civil casados; Hugo Byron Vela y q 

21 rezo Matamoros de estado civil soltero y Sandra Eleana + | | 

22 Valarezo Matamoros, de estado civil divorciada; y la sed | 

al _— ñora Hipatia Matamoros viuda de Valarezo.- Los compare + 

24 _ cientes son ecuatorianos, mayores de edad, domi ciliados+ 
  

r en está ciudad de Quito, hábiles para contratar y obli »- 
  

     
   

- garse a quienes conozco de que doy fé y dicen que elevan 
    
  

E escritura pública la minuta que me entregan cuyo te + yy escritura p 8 y |   
   



  

  

v 10 

1 1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

"27 

28 

_ sertar-una de PÚder Especial, contenido en las siguien y 

       PA = pa 

      
tes cláusulas:- Nosostros Manuel Fernando Valarezo Mata 
  

moros y Ana Verónica Flacher Ludeña de Valarezo, Carlos- 

Alberto. Valarezo. Matamoros. Y Dolores María del Pilar Ray 
  

mí rez: Toledo.Aé Valarezo, Ernesto Xavier. Valarezo Mata, PR 
  

| 
mOTOBy y “Raquel Cecilia: Calderón Balarezo de Valarezo, 
  

todos. casados; BU8O. Byron Valarezo Matamoros, soltero” - 

  

y Sandra Elena Valarezo Matamoros, divorciada, libre 
  

; 7 y ¡Votunteriamente. ¡POr PNeStros. propios derechos y por + 
  

los que podría representar dentro de las sociedades con» 
  

yugales cóncedemos poder especial en favor de la señorax 
  

Hipatia Matanoros Yiuda, de Valarezo, para que a nuestrox3   
  

nombre. y representación intervenga en los siguientes ac» 
  

mr 

tos,. contratos” y diligencias! a) Comprometer la totali - 
  

“dad de huestras acciones Y derechos que los tenemos fin- 
  

  

cados: “sobre el inmueble: de muestra propiedad compuésto + 
j . nm rn a 

de solar y casa signado con el número Siete. de la Manzad 
  

na número Ciento Cinco ubicado en la calle Leonidas Pla- 
  

za. entre: «Diez * de .«Agosto.. Y Suera. «de. E parroquia. Urdane_ q 
  

  

ta del Cantón “Guayaquil, en la transferencia como apor + 

te para la constitución de una Compañía Anónima. En tal» 
  

virtud nuestra mandataria queda facultada para _interve. A 
  

mir. en el «contrato de constitución, y suscribir. y pa e 
  

gar las «acciones. correspondientes, ¡mediante la aportación 
  

del. inmueble en 2 referencia; b) Negociar el valor del a - 

  

porte; Cc) Intervenir con voz y voto eb las Juñitas Gene 5 
      raleó de Accionistas tomando resoluciones que mejor cony 
  T 

1 
1 
!



2 * : vengan a nuestros intereses; d) Transferir las asncio - 

e, s A | 

nes de nuestra pertenencia y recibir los valores de su 

  

  

  

negociación,” En.fin nuestra apoderada queda autoriza - 

4 da para realizar todos los actos y diligencias ex - 

5 das por el Derecho Societario para el perfecc ien - 

to. y funcionamiento de esta Compañía Anónima de mshfra- 

  

  

  

mí 2. 

Efraín Martínez P. 6 
  

tal que se .entienda como. que cada uno de nosotros/ha - 
  

intervenido personalmente, sin que- por 10 “tanto/pueda 

  

alegarse falta, oscuridad Oo insuficiencia de poder.- 
  

Usted Señor Notario se. dignará agregar las demás cláu 
10 
  

11 sulas de estilo para la plena validéz de este instru <> 
  

12 mento.- FIRMADO) Doctor José Aleaga Flores.- Matrícula- 
  

número Doce Treinta y Dos.- Hasta aquí la minuta que - 

  

13 
  

24 queda elevada a escritura pública con todo su valor le, 
  e 

gal.- Para el otorgamiento de este documento se obser > 
  

se 

15 

16 varon los preceptos legales del Ccas0.- Se agregan los 4 
  

17 documentos habilitantes necesarios.- Y lefda fntesra - 
  

mente por mí el Notario se ratifican y firman conmi go 
  

q9 | £n unidad de acto de todo lo cual doy fe.- firmado ) Na- 

2 | Ruel F. Valarezo.- Ana Flacher de Valarezo.—f)Csrlos Veloz 

211 20»- ll. Ramires de Valarezo,-f) Ernesto Valarezo,- Raquel 

de Valarezo.- f) Hugo Valarezo.- f) Sandra E. Valarezo N.- 

  

  

  

    22 
  

2 f) Hipatia Valarezo.- firmado ) El Notario Dr. Efraín Mar-, 
E : 

24 inez PT , 

  

  

    
    .» e otor. 
    

A
 
A
 
e
 
A
 

  
  

a
 
A
 

 



  

10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2 

r 

» e r 

eb ante PRIMERA. 
  

mi y en fe de ello confiero esta 
: e 

  

Copia certificada debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento .- 
  

EL nor NOTAR RTERA TO 
      

  

— LA 

___ESAS =NZIDE % Z 
  

E. ! 

  RAMARTINE 
  2 EA RA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  
  

A



  

    

  

  

  
    

   
    

                  

  

      

lr BENEMERITU LUEHFPU UE BUMBERUD VE UUAITMuUUI H 
dm 

$ Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo NY 23 ; | 
$ de Enero de 1936, Decreto Ejecutivo NO 239 de Febrero 28 de 1949 | 

: B 028406 
3 ! PROPIETARIO DIRECCION AÑO 

; . 
3 , 
$ MATAMOROS Y RIPATIA L PLAZA 216'1987 

5 ATA, : 

; - o ANI 
S 12 |105 Jo? | log9.7185T100 .574,15 
E Parra] Manzana] — Solar «| [7 AVALUO S/, VALOR 11/2 o/00 |= 
o CODIFICACIÓN 

E INTERES S, 
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ú 
B TOTAL PAGADY' S/. 
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y (E El. / UN : * A 

Ñ PRIMER JEFE AN TESORERO 2, . RECAUDADOR FEOHA DE PAGO 
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Señor Jefe de Recaudaciunes del Guayas$- 

    

    
:. Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, a su autoridad respe; 

     
   
     

Hd solicito que al pie de este pjedimexto se me confiera. ur CER IF ICA 

DO DE NO ADEUDAR AL FISCO, a. .favon de la señora HIPATIA 

R
O
 

os 
ag
re
ro
 
e
 
ra
n 

<%. TAMOROS VALAREZO, porzedura de la cédula de ¿der:idad número 176 

: 137023-=9, cédula ¿iributaria múmero 166096, y ceniif Cicado de vuza- 

ción rúmero 13129, para ser utilizado ex CONSTITUCION DE COMPA ÍTA     

   

ANONIMA. - Gquil, Diciembre 22 de 1.987, 

ÉTICA Que. señor ¿Hera L GUAY... a 
..o. .... TA 

i o:esdor de los Cód Pala. Asfeaio.. Pes Vadavero 
e > 33 de identid 

lia 16605 4 ad No. 110.3 9230 ¡ h | - 

en esta Jefatura EN 

Ae. 29 DIC. 1987. E. 
SA o nar 

.. 

    

  

  

 



. 950 7 

    
     

>, udefíor de Recaudaciones del Guayasi- 

3 ábugado Eduerdo Lusuriaga Adina, á su Autoridad espe “uosalde 138 

| s011ci%0 que al pie de ese pedierto se me corfiera, ur CERTIFICA 

"DO DE NÓ ADEUDAR AL FISCO, a..favor del señor INGENIERO ANTONIO MA 

_ NUEL CHEDRAUI SALOMON, portador de la cédula de idertidad 1úmero 

NOD04 123445, cédula tribuvaría mámero 79333, cervificado de vosa- 

: $6 número 058-14, documento necesario para la CONSTITUCION DE 

: Jn COMPAÑIA ANONIMA. - Guayaquil, Diciembre 29 de 1.987» 

  

A JEFATURA DE RECAUDACIONES bi: G LA, | » 

CERTIFICA Que señor. 1 nde 9. Menvel. Zhe decos So.domv 
soseedor .. de las Cédulas de Identidad No.090412 3445” or A 

"aria No, 14333. . RO adeuda impuestos en esta Jefatura « : 7 

Swayoouil, a AN A de_Mec 99 DIC. 1987. a Ya 
  

      
bo. e 2 

Jelrtona p > Digas 

Pr, hedue. del buayas 
9 Há, 3 

 



     
   

eur Jefe de Recaudacióomes del Guayas$ 
é 

    

   

    

Se 
és, abogado Eduardo Luzuriaga Andino, a su dutvoridad resps” 

“isolicitao que al pie de este pedimento se me corfiera un CERTISI- 

“¿CADO DE NO ADEUDAR ¿AL FI5CO,.9 favor del señor MANUEL FERANANDO 

e Ef VALAREZO MATAMCR OS, poriadur de la cédula de idervidad nú 

170364399-7, cédula ribusaria :úmero 564056 y cer:ificado de vo 
So r 

E sac ión iv úmero 146-140, para .ser utilizado en cráónmit e de CONOQTITU 

rx PAN 
A LON DE UNA COMPAÑIA ANONIMA ..- Gquil, Viciembre 29 de 1.987.- 

    
JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAY* 

Myvo s 

CE" TIFICA Que .. señor. ¿¡Monve? eva». de..No.? o. re 7.0 No- a... 

203643991 15 - 
   

no adeuda impuestos en es , Jefatura a la fech 

2. de Vic 29 DIC. 87, 19.3 Y 
O VQUÍL, r La 

a 

aria No. 
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- Sn ayass- “señor Jefe de Recaudacic:es del Guay Lon despensa z C lc dino, a su dutorí 
: 0 ardo Luzuriaga Ardí 

IPICA 
“abogado Éduas Aa corgue un OERT - al pie de este pedimento se e yi0rg váLa 

110159 gue 

LBERTO VÁ 3 FISCO, a fawor del señur CARLOS Á 
596 DE NO ADEUDAR al 

deidad rúnmero 170410 ¡0R OS. por tadur de la cédula de ideri , qe0 MATAN 3. 
putficado de votación A édula tributaria número, 176150 y cerca $94 “7 ,,códu a LE AS 

úl +» 3 0-07 á4 para EL 241 KA zado en Y ami e de CONo TITUCIÓN DF 

. ? 

TN PE” COMPAÑIA ANONIMA. Gguil,    

A JEFATURA DE RECAUDAC) 
CERTIFICA Ove . 

ONES DEL €:01- Las 
señor. Lotes. Albero. Mac: e ar, 220. .Modo. moóvos POS . de las Cédulos de Identidad 

aria va. Ab 1 SO "Aaa 

No. 120.41 0.59 4 -+ 
no adeuda impuestos en esta Jefature 

EN DM card 3 y Xy) 

  

| azO0b /7 

   



4 Sy
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sp Jefe de Hecaudac:. ix: es del Guayas $- 

    
   

  

    

pagado Eduardo Luzuria a Ando, a su Auieridad respsiu 

: Act tiro que al pie de ese pedimerio se me confiera ul 

A 00 JE NO ADEUDAR AL FISCO, a, favor del señor ERNESTO, XAV 

nó MATAMOR 00, portador de la cédula de ¿deriidad 2:úmero 170410579-8 

hana Sributaria rúmero 023858 y cériificado de vosiación fúmero 

6-138, para ser utilizado em ivéómite de CONSTITUCION DY UNA COM 

Ñla ANONIMA. - Gquil, Viciembre 29 de 1.987 .- 

  

  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUA 
CERTIFICA Que . señor .. «Ernest » himnos Veas 

VEDA ro adeuda impuestos en esta Jefatu - +: 
cuero a-—25 2310 Es 2 a 

  

Ñ 
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o 0% se | 3sob 7 

| | | 
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E    
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vet > | 
A 
és: 

-.
. 

peor Jefe de Recaudaciómes del Guiso 0 AA 

a sado Eduardo Luzuria EA “And LO), a 'su' AúSGnidad resperuósaminsie 

dvtz sétto “que al pie de esze pedí Liério se me confíeva un CERTIPI > 

.CADÓ, DE. ÑO ADEUDAR A AL FISCO, ' a favor de' la” señóña SANDRA ELIANA * . 

.s - VALAREZO MATAMOROS , parador ie de la cédula de idervidad 1únetro - c: 

/arostosos, cédula ¿piburánia” vúnéero “452167 y centirid sado de -   ss 

vota él Ey número “oa ñb6é, Paba” Ser unilizádo ex ináíitie de CONS= 

  

TITUOION DE COMPA ABTA ANONIMA» = Gquíl, Diciembre 29 d e 1.987 

  

  

a
n
 

a 
a
 

A 
-. E 

pa
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> | 
: 

La JEFATURA DE RECAUDACIONES DI. CU0Y, ; 

* CERTIFICA Que. señor”: Sondro Elieno Vodorezo Mo: o. moros > Y | 

poseedor .. de las Cédulas de Identidad No. AD. 40.548 ?- o o bo 

taria No.4521.£7..... ne adeuda impuestos on esta Jefatura» o 

Guayaquil, a 22. __de Vic. 29 DIC. 1987;, +: 3 | 

  

 



  

o "YY > 0019 
¿ ' señor Jefe de Recaudaciimes del Guayas; 
De a 

      

    
    
   

   

    

    

ci ; abogado Eduardo Luzuriaga Andino, a su Autoridad respesus 

: ? solicito que al pie de este pedimermio se me o 0rgue ur CER 

EMS DO DE NO ADEUDAR AL FISCO, a favor del s efur HUGO BYRON VALAR 
AS 

Y A > a » » . . e 

ich, MATAMOROS, portador de la cédula de ideriidad 1:unmery 170410683-0, 
+ 

pd A 

4 . > 2 e ES. u!icódula ciribuvaria número 166095 y certificado de votación Múmero 

       

¿” 146-139, para ser utilizado .en tréímive de CONSTITUCIÓN DE 'UNA COM 
PEC 

55% Palla ANONIMA. - Gquil, Dicie 2 de 1.2987.- 

Ñ Ñ PL. 

    
   

CERTIFICA Que ... señor .. ¿Peas Duero Veloreas. Med DL A UV Y 

“soseedor.... de las Cédulas de Identidad No, 19 941 05930 ¡ >. +. 

  

  
  

 



  

ATA TAS 
a o 

Fl Ropistrndor du 11 propiwdnd dul ennton, cortificn ques wximinados los ru- 

gistros du stan oficina sigun sus indicus dusda yl dos de uncuro du mil novo” 

  

A FEMATANCAO s'ayon onajunado yl prodio compuusto du solar y ens, signado con yl 

  

fumuro eluta du la manzano ciumto cinco, ubicado on. 1n ello Luonidas Plaza un- 

tro Diva du Agosto y Suero, parroquia Urdanvta, du vsta ciudide- Ni quu usty su. 

joto o umboargo, o prohibicion judicial do aujenar e erovor, ni ufuctado con 

erowimun o01guno.+.-Los Hurminos Vnlariu20- Matamoros, adquir iron dercchos y aceio- 

nos horcditorios un 10 eucusion du Bolimr Eduardo. Valaruzo Ya lir(30, por compra 

a Boliwr Eduordo Valarozo Luon» evgun consta du 1a vscritura publica uxtundid: a 

: wouinticinco de abril du mil novuciintos ochiunta y eovis, anto ul notario de Quito 

Efrain Mortinouz Poz, inscrito «1 suis due Noviumbro du mil novucióntos ochintry-—, 

fa
r 

svle,- Hipotin Asbncia Matamoros Talorvuzo ,du Vuloruzo, lo adquirio por conproa - Saé 
2, 

. LS 
» 

Máguol Eduardo Un”muno Ramirya y Guillurminn Cabozns Morvira do Unamuno y SUEUN e 

EN 
e y 

vscriturn public «tondidn v1 truínta do diciumbru do mil novuciuntes sutunta  ? Y   y cuttro, antu yl notario abogndo Eustorgio Virgilio Tandazo Muriduuña, inscrita 

ul trucu du Fubruro du mí1l novucirntos sytunta y cinco» Y la cnsn nrucibi6 por 

ln nmtrogóo quu lv hizo "ictor Buri Cúllo, sogun useritura publien yetindida ul y 

cu du marzo de mil novoycióntos sutunta y syds, anty ¿ul notorio doctor Varlos Qui- 

fonez Vulasquez, inscrito (1 oncu de junio dul mismo nño.-Miguvl Fdunrdo Únemuno 

Romíroz y Guillurminn Cobuzns Morvirn du Unamuno, lo ndguirivron por compra Luz 

_ Marin Contrerns Pon y "iconto Contruens Poñn, Julán ContrutasPuña do Limonus, y 

Gunovorn Contriris Pon du Fronco, sugun vscritun publien extunddda v1 vuintitros 

du ngosto du mil novociontos sotenta y cuntro, anto «1 notario Thylmo Torrus Cre: 

po, inscrit a truintn de, 108 mismose- An y vuinticinco de sutiumbro du » 

At, DA £ E z “AT mal novoci: emtos chun: elite. 3 E Ú y JOHN Dti DARPÉIAL o 

Ln : - SN Registrador ¿sn lo m7 "e Eno : : od 
E Po. A Cota om , db a a le ce . , ! - >= ú : o. ES ¡rá 

me A 
e 

,s TEA: Ter ticado 
hi - A



YY 0020 

1 demás documentos.- Leida que fue esta escritura ptblica de 

2 principia a fin, por mi el Notario, en alta voz a los         

   

   

  

3 comparecientes, éstos la aprusgban y ratifican, firmando en     
unidad de acto conmigo, Dg 

1NG. ANTONTO==HER 
C.C. 0904123445 AAA 

8 C.t. 794333 
C.V. 05814 

9 | 
| / o 

10 A 
. Pa y] ¿ (2) 

MA diera E 

  

11 A 1 : 

   

  

MATAMOROS VÍDA. DE VALAREZO 
12 /C.C. 13702 o C 

¿168006 . 

13 C.V. 131-29 - 

14 

      

    

18- Pr RÍA 
'HIPATIA ABPÍACIA MATAMOROS VDA. DE VALAREZO 
Cc.C. 1701370230 
c.T. 166069 

20 «0.V 131-29 

Es
 

Ke
   

  

  

23 

24 AZ QUEVEDO 
NOPARIO VIGESIMO 

25 : 
56 SE OPOHGO ANTE CMEEN PE] LE ELLO CONFIERO ESTA CUAR -= 

O FA CUETA EN LFECINMIEVE FOJAS UTILES «UE RUDRICO SELLO 
EL YO FIRMA EN GUAMALIL, A LOS SIELE DIác DEL COS /DE ENE 
co RO DE “IL NOVECIENIOS Caria Y ” 

       



  

DOY PEs QUE EN ETA FEOHA Y AL sURONN DB LA ESCRITURA PUILICA CO 

      

GUNDO DT LA RESOLUCIÓN NUMBRO BB=2-L=1=00969, DEL 4 DU 

2.989, DE TA ECONOMISTA FUFTMIA UVIDÍA SALTOS, INTEMDENT" 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA A QUU SF RIFIERE SL PREGUNTE 203 

HIO.- GUAYACUIL, 3 DE PEBRTRO DS 1,908.» 

, A E TI oigan a e - y O_oZ — 

   
| PO SIGNIFICA INSCIEL y > | 

ta tc 

Certífico que hoy2En cumplimiento en lo A en la Resolución 

N288-2+1+1+00359 dictada por el letegiente de Compañías Eacargado 
queda inscrita el Aporte de foja48605 a 48648 número 2236 del Ra- 
gistro de Propiedad y nnotado bajo el número 4399 del Repertorio. 

ovecientos -ochenta y ocho. El Ne Gunyaquil, Febrero cipece-de 

gistrador de la Prgficanal 1 , 

DR JOMN 0U BARREIRO 

Registrador ue l, Progiedad del ! 

Cantó Guayaquil 

Certí ico que hoy:5e tomó nota del Anorte que contiene esta escri 
tara a foja 4770 del egistro de Propiedad de mil novecientos se- 

teata y ciaco, al márgen de la inscripción respectiva. Gunyaquil, 
Febrero ciaco_de rentas ochenta y ocho, El liegistrador » 
de E Proptédado) SE La 

. 2 o 

  

   

   " OHN DUNN BARREIRO 
Rogistrador .= la F- piedad del 

  

- 0 
Cantón Guayaquil % a 

» 
G 
» 

so > 
É Potro 0 97 
AQUI? 

 



    

vvuv: 00231 

plimiento de lo ordenado en la Resolución N% 88=2»1=1-003589, dictada el 

4 de Febrero de 1.988, por la Intendente de Compañías Encargada, queda 

inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Com» 

pañía denominada "INMOBILIARIA PAYDAR C,k.', de fojas 6.470 a 6.807, 

nímero 2.188 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 2.9582 del 

     

Repertorio.» Guayaquil, Febrero onca de mál novecienths os 

El Registrador Mercantil.     
  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda avehivada ua copía auténtica de 

esta escritura, en cusplimiento del: Decreta 733, dictado el 22 de Agos» 

to de 1.978, por el Presidente de la República, publicado en el Regin- 

tro Oficial NO 878 del 29 de Agente de 1,.978,+ Guayaquil, Febrero once 

de mil novecientos ochenta y 00h0.» El Registrador Mercantil. 
   

  

   

  

  

  

HA HECTOR MIGUEL E AR ANDRADE    


